
25 CÉNTIMOS. Jueves 25 de Agosto de 1881. AÑO DE 1881-82.

BOLETUí»OFICIAL
ti í/r'te- /

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.....................................................1*50 ptas.,
Por un número; suelto......................... 0'25 • ¡
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0*10 »
Hem para los que no lo son . . . . 0*25 » , Núm. 2268.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
1 En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

|| Cadena núm. 11.

S E CC I O N OFICIAL.
. o ■ ■ ■ d) o h ; :: " - i* ■ । - >1 ■ ■
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Vico 21, 9'30 mniiana— Al Exento. Sr. Presidente del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:
«SS. MM. continúan sin novedad en su importante salud.
Hoy por la mañana han salido con toda la Escuadra para fondear en las islas Cies.»
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en Comillas 

sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfruta S. A. R. la Infanta Doña María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso. (De la Gaceta del 22.)

Número 281.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado l.°—Sanidad— Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 33.a de este año, (del 8 al 14 del actual), y al término 
municipal de la ciudad de ‘ .1 - ■

PALMA.
Núm. ¿le habitantes 59.159. r Núm ¿le hectáreas 18.265-66
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ENFERMDEADES INFECCIOSAS.EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.

— de defunciones. ,).) Diferencia en mas 7 o en menos. >>

Palma 20 Agosto de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.
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Número 282.

BANCO DE ESPAÑA
Sucursal de Palma de Mallorca

Sección de contribuciones.—El Agente 
de Contribuciones del Banco de Espa
ña del partido de Manacor ha nombra
do Cobrador del pueblo de l^lanitx 
que compone la La agi-upacion de di
cho partido á D. Miguel Mascaré. .

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta ©rovincia para conocimjen- 
to de is-
trito y Autoridades. Palma 23 Agosto 
to 1881.—El Director, Juan Sureda y 
Villalonga.

Núme 283.
BANCO DE ESPAÑA. J" , 

SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Sección de Contribuciones.
Dispuesto por la Superioridad que 

con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín Oficial de Ja Provincia 
los dias en que debe permanecer abier
ta la cobranza de Contribuciones del 
primer trimestre del actual año- eco
nómico, se insertan á continuación 
los diás en que sin incurrir en apre
mio pueden los contribuyentes satisfa
cer las cuotas que les han correspon
dido en los respectivos pueblos que á 
continuación se expresan.

Agrupaciones.—Nombre del Cobrador. 
Pueblos.—Mes—Dias.—Horas.

D. Miguel Morro, Inca, del 28 Agos
to al 1 Setiembre, de 8 á 3:

’rlnicra dgrüpdaion

D. Martin Rubí, de 8 á 3 del 28
Agosto, al 1 Setiembre, en Alaré: de 
8 á 3 del 4 al 8 Setiembre, en Binisa- 
lem: de 8 á 3 del 11 al 13 Setiembre, 
en Lloseta. '

Segunda agrupación.
D. José G. de Paredes, de 8 á 3 del 

28 Agosto al 1 Setiembre, en Sineu: 
de 8 á 3 del 4 al 8 Setiembre, en San
ta Margarita.

■ Tercera agrupación.
D. Pedro Antonió Rotger, de 8 á 3 

del 28 Agosto al 1 Setiembre, en Sel
va: de 8 á 3 del 4 al 8 Setiembre, en 
Escorca.

Tercera agrupación.
D. Miguel Morros de 8 á 3 del 4 al 

8 Setiembre, en Cámpanet: de 8 á 3 
del 11 al 15 Setiembre, en Búger.

Cuarta agrupación.
D. Juan Albertí, de 8 á 3 del 28 

Agosto al 1 Setiembre, en Pollensa: 
de 8 á 3 del 4 al 6 Setiembre, en Al
cudia.

Sexta agrupación.

D. Jaime Oliver, de 8 á 3 del 28 
Agosto al 1 Setiembre, en Sansellas: 
de 8 á 3 del 4 al 8 Setiembre, en Cos- 
titx: de 8 á 3 del 10 al 14 Setiembre, 
en Llubí.

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes 
de los pueblos que figuraiTTn la ante
rior relación recordándoles la necesi
dad de que por ningún motivo dejen 
de recoger y conservar en su poder los 
recibos que satisfagan para evitarse 

desagradables eventualidades 7 pues 
sólo la posesión del recibo es el único 
medio de justificar su solvencia.

Palma 24 Agosto de 1881.—El Di
rector, Juan Sureda y Villalonga

Niun. 284.
Dispuesto por la Superioridad que 

con la debida anticipación so anuncie 
en el Boletín oficial de la* Provincia 
los dias en que debe permanecer 
abierta lácooranza de Contribuciones 
del l.er trimestre del actual año econó
mico se insertan á continuación los 
dias en que sin incurrir en apremit 
pueden los contribuyentes satisface 
las cuotas que les han correspondido 
en los respectivos pueblos que. á con
tinuación se expresan. ;

NgA}fañonc^—NomM tal cólifattoí.
—Horas de cobranza.—Dias que perma
necerá. en ccpla pueblo. ,

Cabr:a.—1). Dionisio Vidal, do 7 á

1.a 1). Miguel Mascaré, de 7 á 3 
en Capdepera, del 1 al 5 Setiembre 
próximo, en Artápde 7 á 3 del 7 al 12 
Setiembre, en Sóií Servera de 7 á 3 
del 14 al 19 S^tiémbré.

Fclanitx del 26 al 30 Agosto.
3.“ D. Andrés-Prohens,I de 7 á 3 

en Campos, del 26 al 30 Id, en Santa- 
ñy de 7 á 3 del 4 al 8 do Setiembre. 
, 4.a D. Pedro Antonio Salvá, de 7 
á 3 en Porreras, del 26 al 30 Agosto 
en Montuiri, de 7 á 3 del 3 al 7 Se
tiembre.

5.a D. Julián Vicens, de 7 á 3 en 
Petra del 26 al 30 Agosto, en Villafran- 
ca de 7 á 3 del 4 al 7 Setiembre, en
S. Juan de 7 á 3 del 8 al 12 Setiembre.

l?arliclo ilc Palm a.
^cguncla agnipaduii.—D. Juan Hor- 

rach, de 7 á 3 en Fornalutx, del 26 al
30 Agosto, en Sóller de7 á3 del 3.1 examinados 
Agosto al 5 de Setiembre. de hayan de

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á coñócimicnto de los" contribuyentes 
de los pueblos que figuran en la ante
rior relación, recordándoles"la necesi
dad de que por ningún motivo dejen 
do recoger y conservar en su poder 
los recibos que satisfagan para evitar 
desagradables eventualidades, pues 
sólo la posesión de recibo del talón es 
el único medio de justificar su sol
vencia.

Palma 23 de Agosto de 1881.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 285.
INSTITUTO PROVINCIAL 

de 2.a enseñanza de las Baleares.
Con arreglo á las disposiciones vi

gentes y con especialidad á lo preveni
do en el Real decreto de 13 de Agos
to de 1880 inserto en la Gaceta del 
16 del mismo mes y año, el curso aca
démico de 1881 á.1882, empezará en 
este Instituto para todas las clases de 
enseñanza que comprende, el dia l.° 
do Octubre próximo; observándose en 
lo tocante á la matrícula, exámenes de 
ingreso"" y Órdeñ"dé" lós'Tstiidios' las 
proscripciones siguientes:

1.a La matrícula estará abierta en 
la Secretaría del establecimiento du-

sor respectivo y.haber obtenido la nota 
, , _ de Sobresaliente en la mayor parte de

rante los últimos quince dias del mes ! las asignaturas cursadas antes, y siem-

de Setiembre próximo, desde las une- pre superior á la de Bueno en las di 
ve do la mañana hasta la una de la *

c y desde las cuatro hasta las siete
_ a misma, continuando el postrero 

día hasta las doce de la noche.
2.n Asi los que se matriculen du

rante el referitl^pl^Q,. como los q^ue 
por cualquier motivo hayan de verifi
carlo en el extraordinario ó sea en® 
mes de Qctubro^ impediato, 'deberán 
presentar al efecto la, oportuna solici
tud, por medio de Ja hqjá impresa que 
se les facilitará-eñí la poftem deT éáta- 
blecimiohto, acompañando la corres
pondiente cédula personal los mayores 

rce años y expresando en aque- 
asignaturas en que pretendan 

matricularse, por cada una de las cua
les obtendrán la correspondiente cé- 
dtil * •

cen‘
matrícula importantes ocho pesetas 
por cada asignatura.

3.® Los que por primera vez hayan 
de matricularse en los estudios de se
gunda enseñanza,- serán admitidos á la 
inscripción sea cual fuere su edad y 
sin necesidad de acreditarla mediante 
partida de bautismo, con tal que acre
diten haber sido aprobados en un exá- 
raen teórico-practico de todas las ma- en dos cursos do lección alterna; la
terias que constituyen la primera en
señanza elcipehtaí completa, ante el
tnbunaTcpmpe^ente. . r „

4.a Los exámenéí^de‘ ingreso ten
drán lugar todos los dias no festivos 
desde el 4 al 30 de dicho mes de Se
tiembre, tí las horas que se indicarán 
en el tablón de. edictos de la Escuela. 
Sufrirán esta prueba en el Instituto, 
ante un tribunal compuesto de los tres 
Catedráticos designados al efecto, tp- 
dos lQ8L)li _ _

" en el mismo cstablecimieiito y los de 
enseñanza privada y doméstica que

umnos que hayan de cursar 

e
hayan do recibirla en esta Ciudad. Los 
que se hallen en otro caso podrá ser

en el Colegio privado don
de hacer sus estudios ó en el

pueblo do su residencia, ante un tribu
nal compuesto de un vocal de la Junta 
local de primera enseñanza designado 
por la misma con el carácter de presi
dente, del Director del establecimiento 
privado y de un maestro de escuela pm 
blicá. Para los de enseñanza doméstica, 
entrará á formar parte del tribunal, en 
lugar del Director del Colegio otro 
maestro de escuela pública, y en su 
defecto otro vocal de la Junta local. 
Debe advertirse (pie según se previene 
en el citado Real decreto de 13 del ac
tual, los alumnos que se hubiesen exa
minado de ingreso ante los tribunales 
no compuestos de catedráticos de Ins
tituto y trasladasen su matrícula á otro 
establecimiento público ó privado, ha
brán de sujetarse en el mismo á nuevo 
exámen de primera enseñanza.

■5.a Las disposiciones' anteriores 1 Las matrículas deberán ajustarse,al 
son aplicable^ á todos los alumnos en i orden de prelacion de asignaturas de 
general, sea cual fuere la clase de en- que va hecho mérito, entendiéndose la 
señaliza á que pertenezcan, debiendo i distribución normal que acaba de indi- 
advertir que los que se matriculen en carse, sin perjuicio del derecho de los 
el plazo extraordinario habrán de abo- ( alumnos á elegir entre las que sean 
nar dobles derechos y no podrán ser ¡ compatibles. Sin embargo, los alum-
admitidos á exámenes hasta; la época 
de los extraordinarios, á no ser que 
reunan la doble circunstancia de haber

1 phnüiálidiid y aproVechá- 
miénto á las clases, á juicio del profe-

- , - , — Je
mas. Los alumnos de primer año de 
segunda enseñanza deberán acreditar 
haberse distinguido en los exámenes 

C 
d

mgreso.
_ 6.a Los estudios de segunda ense- 
hmza se dividen en generales y de 
^^"acion. Los estudios generales, ne
cesarios para aspirar al grado de Ba- 
chillér compredenlas materias siguien- 
íes:

a

y
l

ü

v
con ejercicios

Retórica y Poética.
Francés, Inglés ó Aloman. (La en

señanza de este último idioma no se 
halla establecida en este Instituto.)

Psicología Lógica y Fisolofia moral.
Geografía general y particular de

de España.
Historia Universal.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia Natural con principios de 

Fisiología é Higiene. .
Agricultura. ’ OIDM
La asignatura de Latín y Castellano 

se dividirá en dos cursos dé lección dia

r 
t

i

t

t 
(
i
(

ria; las de lenguas vivas se estudiarán (

Geografía, la Historia de España y la 
Historia Universal, se explicarán cada 
una en un curso de tres lecciones se- 

(

1

man ales; y las demás asignaturas ex
presadas, constituirán cada upa un 
curso de lección diaria.

El primero y segundo año ó curso 
de Latín y Castellano deben preceder 
á la Retorica y Poética, á los dos cur
sos de Lenguas vivas y á los dos de 

y esta antes de la Universal; la Retó
rica ha de preceder á la Piscologia, Ló
gica y Filosofía moral; la Aritmética y 
Algebra á la Geometría y Trigonome
tría, y los dos cursos dé matemáticas, 
á log de Física y Química, Historia Na
tural y Agrien 1 turrill ‘>h . f(in

La distribución normal de los" estu
dios generales de segunda enseñanza, 
según el mencionado Real decreto, es 
la siguiente:

PiTníer grupd\— Latín y Castellano 
primer curso; Geografía.

Segundo grupo.—Latín y Castellano 
segundo curso; Historia de España.

Tercer grupo: — Retórica y Poética; 
Aritmética y Algebra;- Historia Uni- 
vesal; Francés primer curso.

Cuarto grupo.—Piscologia, Lógica y 
Filosofía moral; Geometría y Trigono
metría; Francés segundo curso.

Quinto grupo. — Física y Química; 
Historia Natural con principios de Fi
siología é Higiene; Agricultura ele
mental.

nos que se propongan estudiar una ó 
más asignaturas sin efectos académi
cos, podrán formalizar la matrícula en 
eT ÓL-cTeñ Tpie tengan por conveniente, 
y los que se hallaban ya cursando la 
segunda enseñanza al publicarse dicho 
Real decreto, podrán continuarla con 
arreglo á los planes anteriores,' en

M.C.D. 2022



8
tecedente desfavorable en su conducta 
académica.

9/ Conviene tengan presente los 
alumnos, que en conformidad á lo pre
venido en el art. 22 de las Instruccio
nes para la ejcucion de los Reales de
cretos de 6 de Julio y 10 de Agosto de 
1877, el dia primero de Octubre de ca
da año caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del curso 
terminado en dia el anterior, en virtud 
de lo cual, los alumnos que en estafe- 
cha no se hubiesen examinado, así co
mo los que se hallasen suspensos, nece
sitarán nuevas matrículas para lo» cur
sos sucesivos. Sin embargo, en casos 
escepcionales en que se justifique de
bidamente la imposibilidad de haber 
sufrido exámen de asignaturas de cur
sos anteriores, podrá concederlo el Mi
nistro de Fomento, sugetandose dichos 
actos á las formalidades correspon
dientes.

Lo (pie se publica para conocimien
to de los alumnos que deseen matricu
larse en este Instituto, al efecto de ve
rificar en el curso próximo los estudios 
generales ó de aplicación de la segun
da enseñanza, bien sea en el mismo 
establecimiento, en el hogar domésti
co ó en Colegio privado; rogando á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos déla pro
vincia, que en observancia do las pres
cripciones de la Legislación vigente, 
se sirvan dar publicidad á este anuncio 1 
en sus respectivos distritos.

Palma 15 de Agosto de 1881.—El 
Director, Francisco Manuel de los He
rreros.

Núm. 286.
Al tenor de lo prevenido en las dispo

ciones vigentes se celebrarán en este 
Instituto durante el mes do Setiembre 
próximo y en los dias y horas que con la 
oportuna anticipación se anunciarán 
en el tablón de edictos del estableci
miento, los exámenes extraordinarios 
de prueba de curso correspondiente á 
todas los asignaturas que comprende 
los estudios generales y de aplicación 
de ‘2.a enseñansa y los del grado de 
Bachiller y títulos periciales.

Serán admitidos á exámen de asigna
turas de estudios generales y de apli
cación, las alumnos que acrediten por 
medio del correspondiente talón haber 
satisfecho en Mayo último los dere
chos académicos; y los que ganadas y 
aprobadas todas las asignaturas nece
sarias, aspiren al grado de Bachiller ó 
algún título pericial, habrán de solici
tarlo también en la forma esblecida y 
de que se les dará razón en la Secre
taría.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos á quienes pueda in
teresar, bien sea que hubiesen cursado 
en el Instituto ó que hayan hecho los 
estudios en el hogar doméstico ó en 
establecimiento privado.

Palma 15 de Agosto de 1881.—El 
Director, Francisco Manuel de los He
rreros.

cnanto al número, orden y distribución 
de asignaturas.

7 .a Constituyen los estudios de 
aplicación las materias siguientes:

Dibujo lineal, topográfico de adorno 
y de figura. , ,
‘ Nociones de Mecánica industrial y 
Química aplicada á las artes.

Topogi'afia elemental teórico-practi
ca, con medición de superficies y le
vantamiento de planos.

Aritmética mercantil y teneduría de 
libros, práctica de contabilidad, co
rrespondencia y operaciones mercan
tiles.' .

Economía política y Legislación 
mercantil é industrial.

Geográfica y Estadística comercial. 
Francés, Inglés, Aloman é Italiano. 
Los estudios de Dibujo lineal, de 

adorno y de figura, no estarán suge- 
tos á un número determinado de cur
sos .Losejercicios prácticos de contabi
lidad constituirán un curso de tres 
lecciones semanales: la Geografía y Es
tadística comercial se estudiará en un 
curso de dos lecciones semanales; los 
idiomas Francés, Inglés y Alemán en 
dos cursos de tres’lecciones semanales, 
y el Italiano en uno de igual número 
de lecciones. Cada una délas demás 
asignaturas de aplicación referidas, se 
explicará en un curso de lección dia
ria. , r y

La matrícula en los estudios de apli
cación debe hacerse de modo que el 
de Dibujo lineal preceda al de las de
más clases de Dibujo y al de la Mecá
nica industrial; el de los dos años de 
Matemáticas elementales al de la To- 
grafia y Química aplicada á las artes; 
el de elementos do Geografía al de Geo
grafía y Estadística comercial; el de 
Aritmética y Algebra al de Aritmética 
mercantil y el de esta última asigna
tura al de ejercicios prácticos de co
mercio. El estudio de las lenguas vi
vas será compatible con el de cualquie
ra de las asignaturas que forman los 
estudios de aplicación.

Es aplicable á los alumnos de las 
clases de aplicación, la facultad que 
tienen según vá dicho los de estudios 
generales; de formalizar la matrícula 
en el orden que estimen conveniente, 
cuando se propongan estudiar una ó 
más asignaturas sin efectos académi
cos.
* De las diversas enseñanzas que cons
tituyen los estudios de aplicación sólo 
existen en este Instituto las de Mecá
nica industrial, Química aplicada alas 
artes, Topografía, aritmética mercantil 
y Teneduría de libros, Francés é In
gles; la enseñanza de las tres clases de 
Dibujo, la reciben los alumnos de 
Instituto en la Escuela provincial de 
Bellas artes; debiendo advertir que al 
tenor de lo prevenido en el art.9 de di
cho Real decreto, en los Institutos 
donde no existan todas las enseñanzas 
de aplicación necesarias para obtener 
el titulo correspondiente á su grupo 
determinado de estudios, no podrán 
verificarse ejercicios de reválida, pero 
las asignaturas cursadas y probadas 
en ellos, serán de abono para los que 
tengan completas las enseñanzas á que 
se contraiga dicho titulo.

8 .a Los alumnos que en el último 
curso hubiesen obtenido el premio or
dinario en una ó más asignaturas, ten
drán derecho^á igual número de matrí
culas de honor, completamente gratui
tas siempre que no tuviesen nota ó an

ajustarse los que se propongan hacer 
en ella los estudios especiales de la car
rera, á las disposiciones siguientes.

1 .a La matrícula para dichos estu
dios estará abierta en la Secretaría del 
establecimiento durante los últimos 
quince días del mes de Setiembre pró
ximo desde las nueve de mañana hasta 
las dos de la tardo y desde las cuatro 
hasta las siete de la misma, continuan
do el último dia hasta las doce de la 
noche.

2 .a La malrícula será personal pu- 
diendo sin embargo verificarse por me
dio de un encargado ó apoderado, cuan
do medien para ello razones atendibles. 
Los que deseen matricularse deberán 
presentar al efecto en la Secretaría una 
papeleta arreglada al modelo adjunto, 
en que bajo su firma expresen las asig
naturas que se proponen estudiar du
rante el curso acompañando la corres
pondiente cédula personal los que fue
ren mayores de catorce años. Esta pa
peleta deberá estar firmada también 
por el padre, guardador ó encargado 
del alumno, indicando en ella las señas 
de su domicilio.

3 .a Para ser admitido á la matrícu- 
' la de complemento de Geografía po
lítica deberán los alumnos haber gana
do y probado en establecimiento públi
ca la asignatura en Geografía; para las 
de Trigonometría esférica, Cosmografía 
y Pilotage y maniobra las de Aritméti
ca y Algebra Geometría y Trigonome
tría rectilínea y para las de dibujo 
geográfico é hidrográfico la de Dibujo 
lineal.

4 .a Todos los alumnos deberán abo
nar en el concepto de derechos de ma
trícula cinco pesetas por cada asigna
tura verificando el pago en dos plazos, 
uno al matricularse y otro antes de la 
conclusión del curso.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia do las personas á quienes pue
da interesar, á cuyo fin espero que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia se servirán dar publicidad á este 
anuncioen su respectivo distrito, con
forme previenen las disposiciones vi
gentes.

Palma 15 de Agosto de 1881.—El 
Director Francisco Manuel de los He
rreros.

Modelo que se cita.

Distrito Universitario de Barcelona.
Escuela de Náutica agregada al Instituto 

provincial de 2? enseñanza de las Ba
leares.
Asignatura á que 

pretende matricularse. .

Don 
natural de 
provincia de 
de años.
de edad, solicita matricu
larse en las asignaturas 
expresadas al margen, me
diante el pago de los cor
respondientes derechos. 
Vive calle.
número cuarto 
y su encargo Don. 
calle
número cuarto
Palma.
(Firma del alumno) 
(Firma del encargado.)

Núm. 287.
ESCUELA DE NÁUTICA, 

aijn-gada al Instituto provincial de 
segunda enseñanza de las Baleares. 

El dia l.° de Octubre próximo em
pezará en esta Escuela el curso aca
démico de 1881 á 1882, debiendo

Núm. 287.
ESCUELA DE NAÚTICA, 
agregada al Instituto provincial 

de segunda enseñanza de las Baleares 
Al tenor de lo prevenido en las dis

posiciones vigentes se celebrarán en es
ta Escuela durante el mes de Setiem
bre próximo y en los dias y horas que 
con la oportuna anticipación se anun
ciarán en el tablón do edictos del esta
blecimiento, los exámenes extraordi
narios de prueba de curso correspon
dientes á todas las asignaturas que 
comprenden los estudios especiales de 
Náutica.

Serán admitidos á dichos exámenes 
los alumnos que hubiosen resultado 
suspensos en los ordinarios y los que 
no habiéndose presentado á los mis
mos, acrediten haber satisfecho con 
oportunidad los derechos correspon
dientes.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos á quienes pueda in
teresar.

Palma 16 de Agosto de 1881.—El 
Director, Francisco Manuel de los He
rreros.

Núm. 288.
SECRETARÍA GENERAL

De la Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la legislación vigente sobre instrucción 
pública, estará abierta en la Secreta
ría general de esta Universidad la ma
trícula ordinaria del curso de 1881 á 
1882 para las Facultades de Filosofía 
y Letras, Ciencias, en sus secciones de 
exactas y físicas, Derecho en las del 
Civil y Administrativo, Medicina y 
Farmacia, y para las carreras del No
tariado, de Practicantes y de Matronas, 
desde el 16 al 30 de Setiembre próxi
mo, en cuyo mes se celebrarán los exá
menes y los ejercicios de oposición á 
los premios extraodinarios correspon
dientes al curso de 1880á 1881.

Los derechos de matrícula se abona
rán en un solo plazo, al tiempo de ve
rificarse en el mes de Setiembre, la 
inscripción de las asignaturas respec
tivas.

Estos derechos serán do 15 pesetas 
por cada asignatura de Facultad y se 
abonarán mediante un sello ó timbre 
especial de pagos al Tesoro. El precio 
de la cédula de inscripción será de dos 
pesetas cincuenta céntimos, que sin 
distinción deberán abonar los alumnos 
en equivalencia y sustitución de los 
derechos de exámen

Los alumnos que quieran probar 
oficialmente sus estudios abonarán 
además, en concepto de derechos aca
démicos, 10 pesetas por cada asignatu
ra do Facultad hasta el doctorado, y 20 
por cada asignatura del doctorado.

Los derechos académicos se harán 
efectivos en metálico en la secretaría 
de cada Facultad, durante el mes de 
Mayo, recibiendo los alumnos el talón 
correspondiente, que les servirá, sin 
necesidad de ningún otro documento 
académico para verificar los exámenes, 
tanto ordinarios como extraordinarios, 
en la asignatura respectiva.

Los ejercicios para los premios se
guirán verificándose como hasta aquí, 
pudiendo concederse, sin embargo, 
uno en cada asignatura, si los alumnos 

i no pasan de 50; y si pasan de este nú-
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mero, otro por cada 50 ó fracción de 
50 alumnos de la misma asignatura. 
Podrá concederse además un número 
igual de menciones honoríficas.

Los alumnos premiados en el curso 
último pueden solicitar de los Recto
res, en debida forma, tantas matrículas 
de honor completamente gratuitas co
mo premios hayan obtenido en el mis
mo establecimiento, siempre que los 
interesados no tengan nota ó antece
dente desfavorable en su conducta 
académica.

Durante los últimos 15 dias del mes 
de Setiembre se verificarán los ejerci
cios de oposición que al afecto sé de
terminen para designar los alumnos 
mas distinguidos que en el curso si
guiente hayan de disfrutar las pensio- 
ó auxilios pecuniarios que los ClaUstos 
respectivos acuerden. Dichas pensiones 
no podrán exceder en ningún caso de 
750 pesetas para los alumnos de Fa
cultad.
, Para la concesión de estas pensiones 
ó auxilios se tendrá presente por los 
Claustos, además del informe ó dicta
men de los tribunales de oposición, la 
conducta académica y las condiciones 
personales de cada interesado, para 
alentar de este modo, no solamente el 
mérito científico ó literario del alumno, 
sino también sus buenas prendas mo
rales. Los aspirantes deben justificar 
falta de recursos y haber obtenido tres 
notas de sobresaliente. Los ejercicios 
de oposición darán principio el dia 20 
de Setiembre á las doce de la mañana. 
Antes del 15 han de presentarse las 
instancias.

Los estudios de aplicación en los 
Institutos, y las demás enseñanzas 
especiales y superiores dependientes 
de la dirección general de Instrucción 
pública, continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes.

Los alumnos que por cualquier mo
tivo no se hubiesen matriculado en el 
mes de Setiembre, podrán hacerlo en 
el de Octubre, abonando dobles dere
chos y no examinándose hasta la época 
de los extraordinarios. Queda prohibida 
de una manera absoluta la ampliación 
de este último plazo.

El dia l.° de Octubre de cada año 
caducan todos los derechos que conce
den las matrículas del curso que aca
ba en el dia anterior; y en su virtud 
los alumnos que en esta fecha no se 
hubiesen examinado, así como los que 
estuviesen suspensos, necesitarán nue
vas matrículas para el curso siguiente.

Barcelona 15 de Agosto de 1881. 
El Secretario General, José Blanxart.

Núm. 289.
ESCUELA ESPECIAL 

de Veterinaria de Zaragoza.
Secretaria.—Desde el dia, 15 al 30 de 

Setiembre próximo queda abierta en 
esta Escuela la matrícula para todas la 
asignaturas que comprende la carrera de 
Veterinaria,

Con arreglo al art. 38 del Reglamen
to, vigente se necesita para comenzar 
estos estudios acreditar por medio de 
certificación expedida por Estableci
miento oficial ó libre, reconocido legal
mente como tal, los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética, Alge
bra y Geometría con la extensión qup se 
dá á estas asignaturas en los Institutos 

de segunda enseñanzan, ó probarlos en 
un exámen antes de formalizar la ma
trícula.

La inscripción se hará por asigna
turas sueltas, satisfaciendo por cada 
una 15 pesetas en papel de Pagos al 
Estado, en dos plazos iguales, uno al 
verificar la matrícula y otro en el mes 
de Abril del año próximo; ó por gru
pos de á cuatro asignaturas, abonando 
25 pesetas por cada grupo en la misma 
forma.

Los que acrediten previamente te
ner probadas en alguno de dichos Ins
titutos las asignaturas de Física y Quí
mica é Historia natural, están dispen
sados de la matrícula y exámen de las 
mismas.

Los exámenes de ingreso y de prue
ba de curso para los alumnos suspen
sos, inhabilitados y no presentados en 
Junio, se verificarán del 15 al 30 de 
Setiembre, y tanto la inscripción como 

; los ejercicios se solicitará del Ilustri- 
| simo Sr. Director de la, Escuela en ins
tancia firmada por el interesado; siendo 
indispensable la presentación de la cé
dula personal corriente, sin cuyo requi
sito no se admitirá solicitud alguna ni 
podráprocederse|á lamatrícula según se 
halla prevenido.

Ademas de las formalidades expre
sadas para el ingreso se acompañará 
también la partida de nacimiento de
bidamente legalizada, para los efectos 
ulteriores de la carrera.

Zaragoza 15 de Agosto de 1881.— 
El Secretario, Mariano Mondrina.— 
V ? B.°.—El director, Doctor Pedro 
Martínez de Anquiano.

MINISTERIO DE LA CiOBERNACION.

REALES ORDENES.

. Excmo. S.: Remitido de nuevo á in
forme del (’onsejo de Estado en pleno 
el expediente relativo á Antonio Luis 
Marzal Carry, soldado del reemplazo 
de 1879 por el cupo de Olivenza, pro
vincia do Badajoz, cuya excepción del 
servicio militar en concepto de extran
jero reclamó el ministro Plenipotencia
rio de Portugal en esta Corte, dicho al
to Cuerpo ha emitido en 13 del actual 
el siguiente dictámen sobre el asunto: 
, «Excmo. Sr.: El Consejo ha vuelto 
á examinar el adjunto expediente re
mitido á su consulta con Real órden 
de 18 de Junio último, y con motivo 
de la nueva nota dirigida al Ministerio 
de Estado en 5 de Febrero de este año 
por el Ministro de S. M. Fidelísima en 
esta Corte á fin de que se declare libre 
del servicio militar á Antonio Luis Mar
zal Carry, á quien se supone súbdito 
portugués, y que fué declarado soldado 
por el Ayuntamiento de Olivenza y por 
la Comisión provincial de Badajoz co
mo comprendido en el alistamiento de 
aquel pueblo para elreemplazode 1879.

En la misma nota se reproducen 
las obseivaciones que se habían aduci
do en otras anteriores, y que ya tuvo 
en cuenta este Cuerpo consultivo al 
emitir su dictámen de 3 de Noviembre 
último. Manifiesta el Ministro Pleni
potenciario de 8. M. Fidelísima que no 
hay divergencia alguna en materia de 
hecho, y reduce los puntos de derecho 
á los siguientes:

1/' ¿Puede negarse á un hijo de 
portugués, por el motivo de haber na- 
nacido su padre en España, el derecho 
de opta1' por la nacionalidad de su ori

gen en la forma establecida por el Con
venio Consular, por medio de la ma
trícula hecha en el Consulado y visada 
por la Autoridad competente?

2.° ¿Puede un súbdito portugués, 
que por un título legítimo tiene adqui
rida la nacionalidad, usando de la op
ción legal, ser obligado á entrar en el 
servicio militar en España por haber 
nacido el padre en territorio Español?

En cuanto al primero, ya el consejo 
manifestó en su precitado dictámen 
que nuestra Nación, de conformidad 
con el principio más generalmente ad
mitido, reduce|los efectos de la extrac
ción á una concesión limitada categó
ricamente á la primera generación, y 
que tal limitación es la mejor prueba 
de que dicha extracción y la condición 
legal heredada no pueden jurídicamen
te determinar la naturaleza. Por otra 
parte, con arreglo á dicho principio, el 
art. 24 del Real decreto de 17 de No
viembre de 1852 negó la excepción del 
servicio militar al nieto de extranjero; 
y como quiera que en el Convenio 
Consular celebrado entre España y 
Portugal en 21 de Febrero de 1870, y 
ratificado en 17 de Abril de 1871, no 
se determina de una manera taxativa 
quiénes deberán ser reputados como 
españoles ó extranjeros, hay que ate
nerse á lo que sobre esto tenga estable
cido cada una de ambas Naciones. Es 
más: aun en el caso de que se partiese 
de lo dispuesto en el art, 18, núm. 2, 
del Código civil portugués, citado por 
el Sr. Ministro Plenipotenciario, seria 
preciso, para que Antonio Luis Mar
zal Carry pudiera obtener el derecho 
de opcion á la nacionalidad portugue
sa, que hubiese llegado á la mayor 
edad, lo que no acontece en el caso de 
que se tr&ta.

Resuelto el primero de los expresa
dos puntos de derecho en el sentido 
que queda indicado, no hay para qué 
esclarecer el segundo, toda vez que no 
puede sostenerse que el referido mozo 
tenga adquirida la nacionalidad portu
guesa con arreglo á nuestro derecho, 
ni aun siquiera que haya podido legal- 
mento optar á ella con arreglo al de 
Portugal.

El Consejo, además de las conside
raciones expuestas, da por reproduci
das las que se contienen en el dictámen 
que tuvo la honra de emitir en 3 de 
Noviembre último, no hallando moti
vo bastante para modificarlo.

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Re y  (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, lo co
munico á V. E. de Real órden para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, como contestación á su escrito de 
5 de Febrero último. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Ju
lio de 1881.

Venancio González.

Sr. Ministro de Estado.

Remitido á informe de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Angelino Esteller y Palacios 
contra un acuerdo de ese Gobierno de 
provincia, que declaró inadmisible la 
demanda deducida ante la Comisión 
provincial á nombre de D. Ignacio Si- 
fró Asensi contra el Ayuntamiento de 
Alcira sobre reintegro de cierta can

tidad, lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
26 de Abril próximo pasado, ha exa
minado esta Sección el recurso de al
zada presentado por D. Angelino Este
ller y Palacios contra un acuerdo del 
Gobernador de la provincia de Valencia, 
que declaró inadmisible la demanda in
terpuesta ante aquella Comisión provin
cial á nombre de D. Ignacio Sifré con
tra el Ayuntamiento de Alcira sobre 
reintegro de cierta cantidad:

Resulta que celebrado contrato en 
1875 entre el Ayuntamiento de Alcira 
y D. Ignacio Sifré. para el arriendo por 
tres años de las especies de con
sumos, cereales y sal, bajo el tipo de 
466.203 pesetas con 75 céntimos para 
el Tesoro, igual suma como recargos 
provinciales y municipales, y más el 
50 por 100, estipulándose que los au
mentos ó bajas que en la contribución 
se introdujeran aumentarían ó dismi
nuirían el precio del arriendo, pero que 
no rescindirían el contrato, acaeció que 
en 1876 se aumentó el cupo de con
sumos con el 15 por 100, y el Ayun
tamiento manifestó al contratista la 
mayor suma que le debía entregar:

Que respecto á la cuantía de esta su
ma, surgió diferencia entre el contra
tista y el Ayuntamiento, el cual exigía 
más cantidad que la que representaba 
el asunto gradual y proporcional intro
ducido en el impuesto, que era lo que 
suponía deber el contratista, por lo que 
á nombre de D. Ignacio Sifré se acudió 
con demanda al Juez de primera ins
tancia de Alcira; y después promovido 
conflicto de jurisdicción, el actor pre
sentó ante la Comisión provincial de 
A alencia la misma demanda interpues
ta ante el Juzgado, con la solicitud de 
que se declarara que el arrendatario 
del impuesto en los referidos años no 
venia obligado al pago de la totalidad 
del aumento, y que se condenara al 
Ayuntamiento á devolverle 15.112 pe
setas exigidas con exceso:

Que la Comisión provincial, previa 
la sustanciacion del litigio en la forma 
que estimó procedente, dictó sentencia 
condenando al Ayuntamiento, y ha
ciendo la declaración pedida por el ac
tor; mas interpuesta apelación por par
te del Ayuntamiento, recayó Real decre
to-sentencia en 24 de Setiembre de 
1880 declarando nulo y sin ningún va
lor ni electo todo lo actuado en primera 
instancia, y reponiendo el pleito al es
tado que tenia cuando se dictó la pro
videncia de la Comisión de 11 de Junid 
de 1878, por la cual, sin que hubiera 
sido autorizada la vía contencioso-ad- 
mistrativa, se mandó dar traslado al 
Ayuntamiento de la demanda, y se 
principió á sustanciar el juicio cuando 
no estaba entonces más que iniciado:

(Se concluirá.)

(De la Gaceta del 18.)

PALMA.—Lnp, de la Casa de Misericordia
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